
63001310300120190023100 
 

A 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., dos de septiembre de dos mil veintiuno 
 

Rad. 2019-00231 
 

Teniendo en cuenta el poder allegado, se reconoce personería amplia y suficiente para 

representar a la señora DIANA MARIA ANGEL BARRERO, al abogado CESAR AUGUSTO 

LOPEZ VARELA, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

No se reconoce personería al citado profesional para representar al señor GUSTAVO 

FERNANDO GARCIA L, por cuanto no se observa que el mensaje que contiene el poder 

se haya remitido desde su correo electrónica. 

 

De otro lado, como quiera que en el presente asunto no ha sido posible la entrega del 

inmueble secuestrado al nuevo auxiliar de la justicia que se nombró, se comisiona al 

señor Alcalde Municipal de Armenia (Q.), para que lleve a cabo la práctica de la diligencia 

de entrega al nuevo del inmueble con folio de matrícula 280-183391, a quien se le enviará 

despacho con los insertos del caso y se le concede la facultad de subcomisionar, nombrar 

secuestre en caso tal de que el nombrado no le sea posible asistir a la diligencia. 

 

Remítase a la autoridad comisionada copia con las piezas procesales del auto del 28 de 

junio del año avante (archivo 033). Procédase por el Centro de Servicios. 
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